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HUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
DI Vlntl la 'a Calo Auxiliar di alntas (SlIcramlnla, númlra 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID ,,12 

La correspondencia se diriglr6 al IIustrrslmo señor 
SecretarIo general del AyuntamIento d. MadrId 

UD ami!D I ! a ri 
- SE PUBLICA SEMANALMENTE - -'.i· t I' Depósito legal: M. 7.178 - 1958 1 :16' 

.. :-:1 .. - -,:,.~ 

.. ~;:;' ~t:~ . 
" :'''1''.,<f>.~arlo 

COMISIÓN MUNICIP - " ... ~i.lI~E!~ : Extr,acto de la sesión ordinaria 
celebrada en segun ~ drivoca,t . el dla 17 de mayo de 1974. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA~ B4nt ara la vacunación antirrábica de 
perros.-Relación .de 1<B '1~cias de apertura (actividad ~alificada 
e inocuas) concedidas ~enegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Haciendo pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición para proveer la plaza de Subencargado de la 
Sección de Tipografía del Servicio de Artes Gráficas Municipales 
y el Tribunal para cubrir plazas de Asistentes sociales.-Licitación 
pública para la concesión de la conservación y explotación del bar 
restaurante en el Parque del Gran San Blas.-Concurso para 
contratar la explotación de instalaciones frigoríficas en el Mercado 
Central de Pescados.-Anuncios sobre peticiones de licencias según 
el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres y Peligrosas, 
etcétera, y aprobando el reparto de las cuotas de contribuciones 
especiales. 

Germcia Municipal de Urbanismo: Licitaciones públicas para la 
enajenación de los locales comerciales números 1 y 2 de la calle 
de la Encomienda de Palacios, 286.-Anuncios sobre inclusión de 
las fincas que se indican en el Registro Municipal de Solares 

lImta MuniciPal del Censo Electoral de Madrid : Bando sobre recti­
tificación del Censo Electoral de 31 de diciembre de 1972. 

,.'I"tI· .. ·II'U·Ij·U·II·Ij·'I·'I·U·"·,,·,,·.,·.,·.'·.,·U·II·U·.''"'"'"""""1'"'"',,,.,,,,,,, . .,',,','''''.,'1'''''\1'''''''U'U·U'U',,·., 

Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE MAYO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
ASIstIeron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
~ández y Del Moral Megido ; los Concejales señores Alvarez 

uesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez 
b~uete Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón 
G~~z, Alv.arez del Manzano y López del Hierro, Porres 

1, Cal~eJa González-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
~aga López, González Fernández y Pita Ramudo, y el 
Ae:e~~e municipal de Urbanismo, señor González de Diego. 
y SIStIo también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
A estuvo presente el Interventor de Fondos interino, señor 

rnau Bernia. 
Se aarió la sesión a las once y treinta minutos de la 

l11añana. 

ORDEN DEL OlA 
cele~~~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

2 o a el dla 8 del corriente mes. 
l11un:' Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el BlcllP~1 publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etm Oj' . . tctal de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Julio 
Escolar Escolar sobre reconocimiento de derecho a haber 
ocupado el puesto de Subjefe de Sección del Cuerpo Téc­
nico-Administrativo, con efectos desde el 26 de octubre 
de 1966. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Angel 
Laso Merino, Policía municipal, sobre sanción de dos meses 
de suspensión de empleo y sueldo. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Vigilantes de Mercados, con el sueldo base 
de 50.400 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,4, 
trienios del 7 por 100 del haber inicial, y demás retri­
buciones complementarias establecidas, a los opositores, 
que por el orden de las calificaciones alcanzadas por los 
mismos se relacionan a continuación: 

Punto. 

Don Francisco Fernández Huertas .................. 6,75 
Don Gerardo Gallego Cozar ...................... .. ... 6,50 
Don Isidro Bayón Rubio ........ .. . .. ................. 6,25 
Don Cesáreo Pacheco Pedregal ............... (....... 6,10 
Don José Ledo Arroyo ...... .... ............ .. ......... 6 

6. o Declarar caducada la reserva de sus plazas en este 
Ayuntamiento a los Auxiliares administrativos don Remigio 
F ernández Llorente y doña María de la Concepción García 
García, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 25 
del decreto de 26 de julio de 1956 sobre organización y fun­
cionamiento del Servicio Nacional de Inspección y Asesora­
miento de las Corporaciones Locales, toda vez que por 
resolución de la Jefatura Superior del citado servicio, de 
15 de abril último, han sido adscritos definitivamente al 
mismo, debiendo, a todos los demás efectos, considerarse 
la excedencia activa que les fue concedida a los interesados 
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por acuerdo de esta Comisión de 3 del corriente mes, con 
efectos de 2 de abril anterior, sujeta a 10 preceptu~do en 
los artículos 359, apartados 5 y 6, de la ley de Régimen 
local y 60-2 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

7.° Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, al Vigi­
lante de Arbitrios don Mariano Morrondo García, en las 
condiciones determinadas en- el artículo 62 (con la modifi­
cación del" decreto del Ministerio de' la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, teniendo en cuenta para su aplicación.1o dis­
puesto en el apartado segundo del artículo 13 del decre­
to 2.056/1973, de 17 de agosto, y caso de solicitar el 
reingreso al servicio activo, por tratarse de Cuerpo "a extin­
guir", pasará, en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo 
de esta Comisión de 27 de diciembre de 1972, a ocupar la 
primera vacante que dentro de su Cuerpo y categoría se 
produzca, a cuyo efecto y excepcionalmente no se amorti­
zará la plaza. 

8.° Conceder a don Rafael Ramos Benavide& .en su 
cargo de Ingeniero de Montes, Jefe de Sección, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en el artículo 62 (con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
teniendo en cuenta para su aplicación lo dispuesto en el 
apartado segundo del artículo 13 del decreto 2.056/1.973, 
de 17 de agosto, sobre aplicación de las normas dd decr,eto­
ley relativo a la acomodación de los funcionarios locales 
a los del Estado. 

9.° Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al operario del Servicio de Limpiezas don Luis Ortiz de 
Zárate Parapar, al estimarse que el mismo se encuentra 
incapacitado total y permanentemente para el desempeño de 
las funciones propias de su cargo, de conformidad con lQ 
establecido al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de 
mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
a fin de que dicha Entidad adopte la resolución que corres­
ponda en cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 

10. Dar de baja a don José Pardo Vera en el cargo 
de Médico numerario de la Beneficencia Municipal, en 
situación de excedencia activa, con efectos desde el 1~ de 
agosto de 1972, en que ha sido jubilado por la Dirección 
General de Sanidad, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria en dicha fecha, en el cargo de Médico de Asis­
tencia Pública Domiciliaria del Ayuntamiento de Vigo, que 
dio origen a su citada situación de excedencia activa. 

11. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 8.000 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada, con carácter 
graciable y por una sola vez, al Vigilante de Calas don 
Isaac Revilla Rodríguez para la adquisición de una prótesis 
dental que precisan el interesado y su esposa, con cargo 
al Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica al que está 
afiliado; dicho gasto será imputado a la partida 187 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. En tantó se establecen por el Ayuntamiento, 
con carácter de generalidad, las bases de aplicación de las 
gratificaciones por servicios especiales o extraordinarios 
a que se refiere el artículo 13 de la orden del Ministerio de 
la Gobernación de 23 de octubre de 1973, a los puestos de 
trabajo denominados de "Conductor a la orden", se les 
fija, transitoriamente, una gratificación fija por servicios 
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especiales, factor incomodidad, de 43.200 peset 
distdbuida en doce mensualidades ,de. 3.600'peseta~sca~uales. 

Segundo. 1. Las caractenshcas Sll1gulares a Una. 
puestos de trabajo de que se trata requieren una d d?e !? 
absoluta de sus titulares al servicio municipal \Icaclon 
ampliamente tanto la jornada normal de trab~j~e dasa~do 
horas diarias o cuarenta y dos semanales como 1 e Siete 
gación de jornada de carácter habitual con su ~,P~Olon. 
cincuenta horas mensuales. Imite de 

Estas circunstancias determinan que a los ref ' 
puestos haya que retribuirles con un complemento end~s 
butivo especial, haciendo uso de las posibilidades retn· 
desprenden de las órdenes del Ministerio de la Go~ue se 
ción de 23 de octubre y 27 de diciembre de 1973 erna· 

En su consecuencia, a los puestos de trabajo de "e 
d t 1 d " 1 f' . on· uc ores a a or en se es lJa un complemento de dedo 
cación especial, integrado por los conceptos que se indi l· 

'd ti' . can segUl an:~n e, y en as cuantias respectivas que, asimismo 
se especlflcan: ' 

a) Por prolongación de jornada: 41.400 pesetas anua 
les, distribuidas en doce mensualidades de 3.450 pesetas' 

b) Por prolongación excepcional de jornada: 30.000 pe: 
setas anuales, distribuidas en doce mensualidades de pese. 
tas 2.500. 

2. La asignación de este complemento implica la obli. 
gación absoluta, por parte de los funcionarios destinados 
a esos cometidos, de prestar servicio siempre que sean re. 
queridos para ello, sin limitación de horario, y tanto en 
días laborables como festivos, sin perjuicio de su derecho 
al día de descanso semanal, cuya fecha de disfrute se deter· 
minará por el Director del Servicio de Talleres Generales 
y Parque Móvil, con la conformidad previa de la Autoridad 
municipal, Concejal o Delegado de Servicio, de los que 
habitu3,lmente dependan los Conductores respectivos. 

3. Igualmente la asignación del referido complemento 
conlleva la prohibición absoluta de que su perceptor realice 
cualesquiera otras actividades lucrativas municipales o extra· 
municipales, tanto públicas como privadas. 

4. Sin perjuicio de que se proceda a acreditar de in· 
mediato a los Conductores mecánicos que prestan servicio 
a la orden el complemento de dedicación especial por el 
concepto b), su concesión queda supeditada a que se obten~ 
la autorización expresa de la Dirección General de Adml' 
nistración Local que exige el artículo 9-1 de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre de 1973. 

Tercero. El presente acuerdo surtirá efectos económi· 
cos desde elIde enero último, fecha a la que se retrotrae· 
rán las liquidaciones que hubieren de practicar se para su 
ejecución; y .. 

Cuarto. Conforme a lo prevenido en la instrucclOn se· 
gunda de las aprobadas por el decreto de la Alcaldía Pre· 
sidencia fecha 19 de abril último el anticipo a cuenta de 
24.000 pesetas anuales líquidas e~tablecido por el decreto 
de la misma Autoridad de 23 de enero del año en curso, 
queda absorbido por la gratificación y complemento que 
establece el presente 'acuerdo. 

Obras y Servicios Urbanos 
. . t apartados: 13. Adoptar un acuerdo con los slgUlen es . 

P . F" 1 .. . para los paro' nmero. lJar os slgulentes premiOS de la 
cipantes en la IX Feria-Exposición de la Flor y 
Planta: io 

a) A la mejor decoración de Stand: Primer P~~:tas: 
de 50.000 pesetas; segundo premio, de 25.000 p 
y tercer premio, de 15.000 pesetas. vivas : 

b) A la mejor colección y calidad de plantas '0 de 
Primer premío, de 25.000 pesetas; segundo' prernl , 
15.000 pesetas, y tercer premio, de 5.000 pesetas. 
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::::::===== 
e) A la_mejor colección y calidad~e florco:tada: 

. r premIO de 25.000 pesetas'; segundo prem1o, de 
pnme ' . ' d 5 000 . 15.000 peseta~, y tercer .l?rem10, e. pesetas. . 
de d) A la me~or ?eCora:lOn de St~nd de elementos aUX1~ 
. de la j'ardmena: Pnmer premlO, de 25.000 pesetas; 
bares . 15 000 . d 5 Segundo premIO, de . pesetas, -y tercer prem10, e .000 

pesetas. 1 . d . 
Segundo. El.tota gasto a que ascten e el, Importe de 

1 P
remios antenores, de 225.000 pesetas,~ sera cargo a la 

os l' t t . tida 441 de v1gen e presupues o. . :. 
par Tercero. En cuanto al posible reglamento de la Feria­
Exposición de la Flor y de la Planta será preciso se sigan 
los trámites legales y necesarios para su aprobación, si pro-

cediera. . d t' 1 S ... , M '. 
En su consecuenCia, se re ac ara por os erV1ClOS" Unt-

cipales el correspondiente anteproyecto, que deberá ser 
informado por la Comisión Informativa de Urbanismo 
y Obras y la de Enseñanza, Actividades Culturales, Turís­
ticas y Deportivas, si fuera necesario. 

posteriormente, Y conocidos_ por la . Alcaldía Presidencia 
los estudios llevados a cabo, se dará cuenta a la Comisión 
Municipal de Gobierno para · su aprobación, si procediere. 

14. Adoptar un acuerdo con los sigúientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de acondicionamiento y decoración de paso inferior de 
peatones entre las calleS de Goya y . Génova (bajo ia plaza 
de Colón). 

Segundo. El importe de dicho proyecto, q~e asciende 
a la suma de 7.790.747 pesetas, será· cargo a ·la partida 'que 
se determine; y .' -

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasfa, coti~ 
curso-subasta y concurso en favor del conCierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en ' el : artícu­
lo 41-3 y acreditada cOnlorme al 42-3 del vigente ' regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, .pro'" 
ceda a su adjudicación, en condiciones y . preéios no supe-
riores a los que se aprueban. . 

15. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta i~tere~ 
sando la aprobación del proyecto de reforma de. escalera 
e instalación de ascensor en el edificio municipal de' Ja call~ 
de Alberto Aguilera, 20, por importe de 1.898.979,75 pese-: 
tas, . con cargo al presupuesto de gastos; contratandose 
medIante concierto directo, por razones de urg~ncia,. y facul­
ta~do al Delegado de Obras y Servicios Urbanos pa.ra su 
adjudicación. ' .. , 

16. Adoptar, en relación con el proyecto form~lad~ 
para las obras de pavimentación de la calzada en la avenid<\; 
de Pradolongo, un acuerdo con los siguientes apartados,; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . .. 
a I Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
d t suma de 1.752.280 pesetas, será cargo a la partida 407 
e presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de ' la excepción de subasta, con­
~urso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por t ~~conocida urgencia de las obras, prevista en el ·· artícu­
o -3 y acreditada conforme al 42~3 del vigente regla­
~~~~o de Contratación de las -Corporaciones locales; . fa.~ul­
qu al p~legado de Obras 'y ·Servicios Ur1;lanos para 
ceJ' prevIO 1.nforme del Servicio' Técnico competente, pro­
res a ~ su adjudicación en condiciones y precios no superio-

a os que se aprueban; y '. .' .;' 
peciC~arto. Que se incoe expediente de 'contribuciones es­
ficia~ es en a~eriguación de las personas o entidades' bene­
arr fS espeCIalmente por las obras, para su .exacción, con 
ten; o a las normas en vigor, haciendo constar la ' inexis~ 
Su ej·a, en. ~l presente caso, de subvt;n<;iones o auxilios_ para 

ecuclOn. . . 

30 de mayo de 1974 

. '. 17. . Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Villa tobas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 855.041 pes·etas,. será cargo a la partida 407 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. . Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y 'acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguaci6n de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor,haciendo constar la inexis­
tencia, en ' el present~. caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución.· 

18. . Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para l:;ls obras de pa::vimeñtación de la calzada en la c;¡¡.lle de 
Victorino . Venturini y plaza de María Estela, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
'. Segundo . . ' El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la. suma de 700.979 pesetas, será cargo a la partida 407 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero.- Hacer uso de la 'extepdón de subasta, con­
CU1:so~su):>asta' y 'concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y; acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al pelegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicatión, en condiciones' y precios no superio­
res a los que ·se aprueban; y 

Cuarto. . Que se incoe expediente de contribuciones es~ 
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
fici¡:¡.das especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a 'las n0tmas en· vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
S\l ejecución .. 

- 19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Espéja, un acuerdo' con los siguientes apartados: 

'. Primeto. Aprobar el proyecto citado. ' 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que 'asciende 

a lá suma de '295.516 pesetas, será cargo a la partida 407 
del .presúpuesto de 1973, que rige interinamente. 
". Terceró. Hacer ' uso 'de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
lareconbcida úrgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones 'Iocales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del ' Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiCiones y precios no superio­
res a los que Se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucio.nes es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas' en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en ,.el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
$U ejecución. 

', 20. Adoptar, en relació;I con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la embocadura de la 
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calle B del barrio de San BIas con la carretera de Ajalvir 
a Vicálvaro, con objeto de acondicionar el acceso para el 
transporte público, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 585.849 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 407 del presupuesto de 1973, 
se ha incorporado como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. N o procede la imposición de contribuciones 
especiales, teniendo en cuenta las características de utilidad 
y servicio público general que concurren en el presente 
caso. 

21. Contraer un gasto de 682.088 pesetas para com­
pletar el pago de las obras del tercer proyecto adicional de 
la primera y segunda fases del Parque Deportivo de La 
Elipa, adjudicadas a la Empresa Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones, S. A., con cargo a la partida 104 del pre­
supuesto especial de Urbanismo de 1973, que rige interi­
namente. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial de calefacción 

de talleres, almacenes generales, maquinaria, obra civil 
y enseres, presentado por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A., con suma de presupuesto de pese­
tas 2.733.918, con arreglo a las siguientes prescripciones: 
a) Estarán en posesión de los dictámenes aprobatorios emi­
tidos por la Delegación Provincial del Ministerio de Indus­
tria; b) Deberán suscribir una póliza de seguro a todo 
riesgo por el valor total de las instalaciones, y de acuerdo 
con el contenido del artículo 45 del pliego de condiciones 
que rige la concesión; e) Las instalaciones que se autorizan 
deberán incluirse en la póliza de seguro de accidentes que 
cubra todos los daños que puedan causar por cualquier 
motivo al público asistente al Parque de Atracciones (ar­
tículo 46 del pliego de condiciones); d) Las instalaciones 
que se autorizan se dedicarán exclusivamente al servicio del 
Parque de Atracciones, y e) Terminadas las obras, debe­
rán solicitar su recepción, de acuerdo con lo prescrito en 
el artículo 26 del referido pliego. 

Segundo. Como medidas correctoras deberán adop­
tarse: 1) Bancadas antivibratorias sobre suelo firme; 
2) Instalación eléctrica protegida; 3) Estructura resistente 
al fuego, y 4) Cuatro extintores de CO2 de S Kgs. c/v. 

Tercero. Autorizar el acta de replanteo según 10 pre­
visto en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones que 
rige la concesión para inversiones parciales en el Parque 
de Atracciones; y 

Cuarto. Que por la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio se proceda a la exacción de la parte del canon 
anual correspondiente a quince cienmilésimas por ciento del 
presupuesto total de las referidas instalaciones, según oferta 
aceptada y conforme al artículo 38 de las condiciones. -

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados-: 
Primero. Aprobar la programación de espectáculos de 

gran calidad, presentada por Parques de Atracciones Casa 
de Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro-cine los 
días 11, 12, 15, 18, 19,23, 25 y 26 de mayo y 1,2, 8 y 9 de 
junio del corriente año, autorizando a la referida entidad 
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para aplicar en tales fechas un aumento de c' 
b

. meo pe 
so re el preclO de entrada de adultos al recinto d l setas 
de Atracciones, sin perjuicio de que si en los d' e Parque 
1-d f" las no . a os se o recleran espectaculos de la misma se~_ 
calidad no hayan de sufrir incremento alguno ~a~ar~lda 
normales de entrada al recinto. tar¡fas 

Segundo. Al tratarse de un incremento en l . 
de entrada al recinto es de aplicación al mismo aSI tar¡fas 
del 15 por 100 previsto en el pliego de condicione e canOn 
tado por la Sociedad concesionaria; y s y ofer-

Tercero. Si dentro de la temporada anunciad 
terminación el 30 de septiembre del año en curso a, COn 
prorrogable si la excelencia del tiempo y tempera'tY solo 
. t'f' f d ura lo JUS 1 lcasen, ueran programa os otros espectáculos d 

t ' - t . I'd d' e gran ca egona e
t 

mI ernaClOna 1 ~,' sera necesario se autorice 
expres~men e a Pdr?gr~aclOn por este Ayuntamiento, así 
como e correspon lente mcremento en la tarifa de entrad 
de adultos. a 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados. 
Primero. Resolver, conforme a la solicitud formula~ 

por el interesado, el contrato suscrito con la Corporació 
por don José Mulas Palacios para la ejecución de las obra~ 
de construcción del colector de alcantarillado en la zona 
industrial de la carretera nacional 11, que le fueron adju­
dicadas mediante concurso público, en virtud de acuerdo 
adoptado en 31 de octubre de 1973, como consecuencia de 
haber sido imposible la iniciación de los trabajos debido 
a interferencias de otras obras que en el mismo lugar Ueva 
a cabo la Confederación Hidrográfica del Tajo, todo ello 
de acuerdo con 10 previsto en los artículos 66 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales y 52 de 
la ley de Contratos del Estado, aplicable éste con carácter 
supletorio. 

Segundo. Devolver al interesado la garantía provisio­
nal correspondiente, por importe de 52.182 pesetas, consti· 
tuida mediante aval del Banco Pastor, al estimarse la inim­
putabilidad a la contrata de las causas motivadoras de esta 
resolución; y 

Tercero. Dejar sin efecto el proyecto aprobado, y dis· 
poner que el crédito contraído, de 3.205.835 pesetas, con 
cargo a la partida 69 del presupuesto especial de la Geren· 
cia Municipal de Urbanismo de 1973, que rige con carácter 
interino, quede afecto al nuevo proyecto que en su día se 
redacte. 

25. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a .de .10 Con· 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Terntonal, por 
Alonso Chouza Hermanos, S. L., contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se ~e 
denegó la licencia municipal de apertura de la I?dustn~ 
venta por menor de artículos derivados de ballena en e 
local número S del barrio de Santa María, bloque 1. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
d caudales, 

26. Quedar enterada y aprobar la cuenta e dina' 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto or 
rio correspondiente al cuarto trimestre de 1973.. d ue 

27. Aprobar, en diez expedientes, las canüda es. 9 s 
se percibieron para diferentes atenciones de los S~;~c;77 
en calidad de "a justificar", por un importe total de . 
pesetas. . legrar 
_ 28. Aprobar un gasto de 455.782 pesetas. para reIld una 

a la' Dirección del Servicio de Acopios el Importe ;arzo 
rel~ción de. Patrimonio correspondiente al ~es de dis' 
último, relativa al suministro de materiales dlve;s~s ~I del 
tintas dependencias municipales, con cargo al capltu o 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. eintegrar 

29. Aprobar un gasto de 1.460 pesetas para r 
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J nta Municipal del distrito de Chamartín el importe 

a I~ Udesayunos y comidas al personal municipal el día 10 
de ~~rzo último, con motivo de la clasificación y declara­
d~ de soldados de los mozos alistados en el actual reem­
cllon con cargo a la partida 161 del presupuesto de 1973, pazo, . 

rige intennamente. 
que 30. Aprobar un gasto de 46~.883 pesetas apara abonar 

Esabe Distribución, S. A., el Importe de su factura del 
a mio que le corresponde por la realización del censo de 
P~\ndas de Madrid para la actualización de la matrícula 
~Iv;a tasa de recogida de basuras domiciliarias, en virtud del 
e venia aprobado por esta Comisión el 13 de junio de 1973, 
~~~ cargo a la partida 141 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto de 20.800 pesetas para abonar 
a la entidad Aguas Filtradas, S. A., concesionaria del man­
tenimiento de las Estaciones Depuradoras, el importe a que 
ascienden los gastos ocasionados con motivo de la visita 
a las mismas de los asistentes al Primer Simposio de Aguas 
Residuales, celebrado en Madrid en el mes de septiembre 
del año pasado, que fueron obsequiados con un coctel, 
con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

32. Aprobar un gasto de 2.100 pesetas para abonar al 
restaurante El Tendido 7 el importe de su factura por cenas 
servidas al personal de guardia en la Casa de Socorro de 
Florestán Aguilar el día 24 de diciembre de 1973, con cargo 
a la partida 161 del presupuesto de 1973, que rige interi­
namente. 

33. Aprobar un gasto de 51.875 pesetas para abonar 
a Olympia, Máquinas de Escribir, S. A., el importe de su 
factura por suministro de una máquina de escribir con des­
tino a la Unidad Administrativa de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 488 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente. 

34. Aprobar un gasto de 165.000 pesetas para abonar 
a Olympia, Máquinas de Escribir, S. A., el importe de su 
factura por suministro de tres máquinas de escribir con des­
tino a la Secretaría particular de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 488 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente. 

35. Aprobar un gasto de 78.271 pesetas para abonar 
a la casa Foc-Gispert, S. A., el importe de su factura por 
s~ministro de mobiliario con destino al despacho del Inge­
niero Jefe de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
c?n ?trgo a la partida 488 del presupuesto de 1973, que 
Tlge mterinamente. 

36. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total de 
21.864 pesetas para abonar el importe de la indemnización 
por los daños ocasionados a diversos vehículos, como conse­
c~~ncia de accidentes de tráfico ocurridos con otros del ser­
~ICIO municipal, con cargo a la partida 661 del presupuesto 
e 1973, que rige interinamente. 

37. Aprobar un gasto total de 6.116.045 pesetas para 
abonar el importe de veintiuna certificaciones y seis factu­
ras por trabajos realizados por diferentes contratas, con 
~rgo al capítulo 11 del presupuesto de 1973, que rige inte­
Tlnamente. 

abo 38. A~robar un gasto total de 1.943.998 pesetas para 

po nar el Importe de siete certificaciones y dos facturas 
r t b . . 

al r~ aJos realizados por diferentes contrata,s, con cargo 

n caPitulo VI del presupuesto de 1973, que rige interi­
amente. 

abo 39. Aprobar un gasto total de 435,232 pesetas para 
obr nar el Imp?rte de cincuenta y nueve certificaciones. por 
car as y trabajOS realizados por diferentes contratas, con 
delga a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
las fr~supuesto de 1973, han de incorporarse como Resul-

40 ormulado para el ejercicio actual. . 
. Aprobar un gasto total de 1.059.187 pe~etas para 
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abonar el importe de veintiséis relaciones de facturas por 
suministros realizados a Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1973 . . . , 
que nge mtennamente. 

41. Aprobar un gasto total de 1.176.645 pesetas para 
abonar e! importe de cinco facturas por suministros realiza­
do? ~ Servicios y dependencias municipales, con cargo a los 
credltos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1973, han de incorporarse como Resultas al for­
mulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

42. Aprobar un gasto total de 6.419.289 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo 11 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

43. Aprobar un gasto total de 1.631.059 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo VI del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

44. Aprobar un gasto total de 144.000 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por suministros 
de plantas para el ajardinamiento de la caIJe de Arturo 
Soria, con cargo a los créditos que, procedentes de ejer­
cicios anteriores, han de incorporarse como Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" al presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para e! 
actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

45. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas situadas en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, en las que han sido enajenantes y ad­
quirentes los señores que, asimismo, se citan, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de solares 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios tributarios reconocidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, disponer y decretar la 
conclusión y archivo de los expedientes: 

Don Antonio Cámara Niño y otra a don José VilIén 
Ecija por el piso centro izquierda de la finca número 7 de 
la caIJe de Raimundo Fernández ViIJaverde; debiendo ser 
anulada la liquidación impugnada. 

Ameycsa, S. A., a doña Jeanne-Henriette la Croix por 
el piso tercero izquierda de la finca número 27 de la caIJe 
de! General MargaIJo; debiendo ser anulada la liquidación 
impugnada. 

Cuzco, S. A., a don Ricardo Magdalena Gayán y otros 
por la finca número 68 de la avenida del Generalísimo; 
debiendo ser anulada la liquidación impugnada. 

Edicor, S. A., a don César A. López Torres por e! 
piso tercero A de la finca número 389 de la caIJe de Alcalá; 
no obstante, imponer al interesado la sanción de 250 pese­
tas, prevista en el artículo 32-1, en relación con el 31-1 de 
la Ordenanza reguladora del arbitrio, por haber transcu­
rrido con exceso el plazo de treinta días a contar desde la 
fecha en que se realizó la transmisión de dominio que pro­
dujo el término del período de imposición, aunque se haya 
formulado la declaración sin que mediara requerimiento 
de la Administración municipal. 
. 46. Conceder a la Congregación de Frailes Menores 
Capuchinos de Castilla la exención de pago del arbitrio de 
equivalencia relativo a la finca número 150 de la caIJe de 
Bravo Murillo, teniendo en cuenta que los terrenos de que 
se trata están destinados a Convento, Parroquia y Funda­
ción benéfico-docente, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en los apar­
tados d) e i) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando el recurso de 
reposición interpuesto, anular la liquidación efectuada. 
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47. Conceder a la Congregación de Religiosas de 
Jes~s-María la exención de pago del arbitrio de equiva­
lencia correspondiente a la finca número 17 de la calle de 
los Hermanos García Noblejas, teniendo en cuenta que los 
terrenos de que se trata' están destinados a enseñanza de 
carácter gratuito, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
bl<~cido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
eUe11cia, estimando el recurso de reposición interpuesto, 
anular la liquidación efectuada. 

48. Conceder, en cinco expedientes, accediendo , a 10 
solicitado, al Arzobispado de Madrid-Alcalá la exención de 
pago de derechos por los conceptos de a1ineación, obras 
y vallas relativos a la construcción de otros tantos templos 
parroquiales situados en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de 
inmuebles destinados al culto católico, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 20 del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español, y en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local: 

Parroquia de la Virgen del Coro, situada en la calle d~ 
Salustiano Moreno. 
, Parroquia de Nuestra Señora de la Aurora, situada en 
la calle de Felisa Méndez, 5. 

Parroquia eje Santa Adela, situada en la calle de San 
Faustino (San BIas). 

Parroquia de San J enaro, situada ~n la calle de los 
Hennanos García Noblejas. 
. Parroquia de Nuestra Señora de Sonsoles, ' situada en 
las calles de Los Urquiza y Timoteo Fernández. 

49. Conceder a don Julio Montón Cabrer(i la exención 
de Pé!go de Qerechos por los conceptos de obras y vallas 
en relación a la finca número 17 de la calle d,e Sambara, 
teniendo en cuenta que dicha finca se encuentra acogida 
a los beneficio~ fiscales reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, s,iendo, por tanto, de aplicación ló 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigerite 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a 10 solicitado, aprobar la liquidación provisional 
practicada por la Sección de Rentas. 

50. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Lázaro 
García París la exención de pago de derechos por .el , con­
cepto de obras con relación a la finca número 31 de la 
ronda de Sobradiel, teniendo en cuenta que dicha finca se 
encuentra acogida a los beneficios fiscales reconocidos por 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la - Emba~ 
jada Real de Arabia ' Saudí la exención de pago' de dere­
chos por los conceptos de obras y vallas con relación a la 
finca número 19 de la avenida' de Miraflores, teniendo en 
cuenta 10 dispuesto en el artículo 23 del Convenio de 
Viena sobre relaciones diplom'áticas, que establece la' ~5{en-' 
ción, en este sentido, a favor de la:s' representaciones d-ipló~' 
máticas, siendo, por tanto; de llplkadón lo establecido' en' 
la correspondiente Ordenanza y' vigente " ley dé' Régimen 
local. . .. ' ! 

52. Conceder, accediendo a lo solícitado, ' al Instituto 
Nacional del Libro Español la exención de pago de ,dere­
chos para la instalación de puestos callejeros cón motiv'o 
de la conmemoración del Día del Libra) teniendo en ct'ienta 
que se trata de manifestación de' tipo cultural y tradicional: 

53. Conceder, accediendo a 10". solicitado" ¿n ', tinccrex':' 
pédientés, a los señores .que a cóntitíUación' sé relá.éiotl~n 
la exención de pago de ' derechos de ' licencia: ' de "apertüra 
para otros tantos locales situados en los et;'lpl~~amie!1tos 
que, asimismo, se ,c~tan, teniendo en cuenta ,q~fe ',se trata 
de establecimientos en los que se ejercen profésiones civi-' 

446 

BOLETt~,: DEL AYUNTAMIENTO DE MAD 
,. RIn 

~ 
les incluidas en: el impuesto sobre rendimientos d 
personal, siendo, por tanto, de aplicación 10 estab1 t:abajo 
el artículo 2~, apartado a), de la cort'espondie t etldo en 
naózá ~ en la vigente ley de Régimen local: n e Orde. 

A don Fernando Prieto Morales por local s't 
la finca número 16 de la calle de la Virgen de Lo1 

udado en 
A, d F'l' M M" d ur es . ?n . e IX oyano enen ez por local situado ' 

fmca nUmero 8 de la plaza de Platón. en la 
A don Pedro Vicente Rubio por local situad 

finca número 43 de la calle de San Maximiliano, o en la 
A don ' José del Río Sánchez por local situado 

finca númeroA7 de la calle de Dulcinea; debiendo en
en la 

secuencia~ anularse el acta de invitación. ,COn· 
A don Pedro Vicente Rubio por local situado I 

finca' número 64 de la calle de Ricardo Ortiz. en a 
54. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Con . 

ñía Internacional de Telecomunicación y Electrónica lf 
ciedad anónima, la exención de pago de derechos de Íic o: 
cia de apertura para garaje particular en los números e¡. 
y 47 de la calle de Nicolás Usera, teniendo en cuenta que 
se trata de actividad no sujeta al pago del impuesto indus. 
trial, siendo, por tanto, de 'aplicación lo establecido en el 
artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la vi. 
gente ley de Régimen local. 

55. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Manuel 
Emilio Atienza Navarro la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura para garaje particular en la calle 
del Capitán de Oro, 2, casa 3, teniendo en cuenta que se 
trata de actividad no sujeta al pago del impuesto indus· 
trial" si~rido, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artfculo -24 de la correspondiente Ordenanza y en la vi· 
gente ley de Régimen local. 

56. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Inmobilia­
ria Urbis, S. A., la exención de pago de derechos de licen­
cia de apertura para garaje-CJ.parcamiento en la calle de 
Sitio, 48, teniendo eh cuenta que se trata de primer des· 
tirlO' de local de edificio acogido a los beneficios reconoci­
dos por , la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de apliCación lo establecido en el artículo 24 de la 
corréspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

57. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu,~i. 
dad de Propietarios del edificio Torre Brasil la exencI?n 
de pagq .de derechos de licencia de apertura para garaje· 
aparcamiento en los números 46 y 48 de la calle de Orense, 
teniendo en cuenta que se trata de primer destino de local 
de edificio acogido a los beneficios reconoci~os por la,ley 
de 3 'de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de a~hca· 
ció n lo eSÍllblecido en el artículo 24 de la correspondIente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen Idcal. d 

' 58':- Conceder, accediendo a lo solicitado" a Proa es¡ 
Sociedad anóúima, la exención de pago de derechos 1r ;e 
concepto de obras en _ relación con la finca. en la cCa

e de' 
Ve'gafría, sin número, con vuelta a la avemda dd, r 
nal Herrera Oria, tériiendo en c.uenta que :,dicha fl~ca 1:; 
encuentra. ~cogi_d~ a ~os ben~ficios r,econocldos porli~ción 
de 3 de diCiembre :de 1953, Siendo, por, tanto, de ap I vi. 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza Y en a 
gente ley de Régimen lo~at: . . " .. - Manuel 

59. Cónceder, 'accediendo a lb sohcltado, a don pOr el 
de Vega y Zea l~ exenci?,n de pago. de d~reG:hos24 de la 
cO'ricepto de obras en relaClOn con la fmca numer~isrn'a s~ 
calle de Frascuelo, teniendo en cuenta q~e la la' ley 
gncuentta . :tcogida a : los beneficioS reconocIdos po\-cadón 
de ';3 'de 'diciembre de 19~3; siend~), por tanto, de ap 1 elJ la 
lo -.:establecido" en ~ la "totresppndiente Ordenanza. y 
vigeñteley de Régimen local. ' " Casa de 

60. Conceder, accediendo a 10 'solicitado, a la tasa de 
Velázquez la _e~e~ción de ,pago ,d7 .derechoS " ~~~ carteles 
anuncios " y,: arbltnos sobre la pubhcldad para 

:: 
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bl ' 'tarios que anuncien la exposición de becarios, du-pu ICI •• • d 
t los meses de mayo o Juma, temen o en cuenta que, 

ran ~ presente caso, se trata de anuncios cuya finalidad 
e~ le siva es el fomento de valores de orden cultural y edu­
ext~ Uo siendo por tanto, de aplicación lo establecido en la 
:s~ dctava, ;partado b) de la Ordenanza número 35 y en 
el artículo 8.°, apartado, ~) de la Ordenanza número 49 
. la vigente ley de Reglmen local. 
} e~1. Acatar y cumplir en, sus propios términos, en diez 
expedientes, de conformidad .con 10 ~nformado por e! Ser­
,'cio Contencioso, las resolUCIOnes, dIctada por e! Tnbunal 
~onómico-Administrativo Provi?.dal, 'que ha ~stimado 
total o parcialmente las reclamacIOnes formuladas por los 
señores Y entidad que se ~itan sobre exacción de! impuesto 
de circulación correspondIente a diversos vehículos: don 
Justo Uslé Alvarez, doña Filomena Martínez Búa, don 
Jesús Puebla Morón, Obras y Construcciones Dumez, So­
ciedad anónima; don Eloy Serván Duque, don José 
Canícula Puñal, don Diego Pérez Campanario, doña Con­
cepción Lodares Alfara, don Víctor Nieto y Nieto y don 
Adolfo J. Francisco García. 

62, Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada (aparcamiento), 
aceras y absorbederos ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
la calle del General Mola, entre la del Pradillo y la plaza 
del Perú, que alcanzan en total la cantidad de 3.697.552,72 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

63. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, muros 
de contención y absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Susana Miranda, entre las de Jita'n 
Calvo y Reguera Pacheco, que alcanzan en total la can­
tidad de 212.119,68 pesetas, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de. impo~ición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesa,dos, ' mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

64. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento 'en la calle de 
Tarrasa, que alcanzan en total la cantidad de 163.060,80 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a: cada 
~no de sus propietarios, que han sido fijadas de coriformi-
ad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 

~aber a los. interesados, mediante la forma reglamentaria, 
/IConformldad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
e reglamento de Haciendas locales. 

I 65, Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
t~ obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
a b~s por el Ayuntamiento en una calle sin nombre en el 

po ado de Aluche; con entrada por la de Los Y ébenes, 
iU,e alcanzan en total la cantidad de 319.276,44 pesetas, t como las cuotas que corresponde abonar 'a cada ' unO 
c~n SltlS propieta:r~os, q1!~ ,han sido fijadas de conformidad 
a I ~s bases de ImpOSlClOn aprobadas, y que se haga saber 
fo os.~nteresados, mediante la forma reglamentaria, de con; 
r/~I ad can 10 e~tablecido en ,l.os artÍCulos 30 y 40 del 

g ;:ento de HaCIendas localés..:· . .., _ , 
las ob Apro?arlas :x:e1ad6nes . de 'fincas ,be~ef!d~das por 
POr 1 r~s de mstalaclOn de alumbrado publIcó ejecutadas 
en te yuntamiento en la plaza de Tudescos, que alcanzan 
Cuot otal la cantidad de 368.096,92 pesetas, así c.omo .las 

as que corresponde abonar a cada unO de sus pro'pie-
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tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

67 a 69. Aprobar las bases de imposición de las 'con­
tribúciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la ,Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asighación 
hecha por el· Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites 
de los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
expo?erse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formIdad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales:. 

Obras de reparación de la urbanización ' en el poblaao 
del Gran San Bias, parcela H, aprobadas ' poI' acuérdo 
de 20 de febrero último. . 

Obras de pavimentación y serviCios complementarios en 
las ' calles de Manuel Laguna, Higinio Rodríguez, Herma­
nos Trueba y García Miranda, aprobadas por acuerdo 
de 20 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en 'los sopor­
tales de la plaza de Tudescos, aprobadas por acu~rQ.o 
de 13 de marzo último. 

70. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Pía 
Unión de Cruzados de Santa María la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumqrado, 
asignadas a las fincas números 32 y 19 de la calle de los 
Hermanos Borrella, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica que concurren en dicha 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e) de la vigente ley de Régimen local. 

71. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a ·la Funda­
ción de Santa Ana y San Rafael la exención de pago de 
las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nadas. a' la finca número 53 de la calle del Doctor Esquerdo, 
teniendo en cuenta que la misma está dedicada a enseñanza 
gratuita de niñas, sin que se ejerza actividad lucrativa 
alguna, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e) de la vigente ley de Régimen local. 

72. Conceder a los Religiosos del Inmaculado Córazón 
de María la exención parcial de pago de las contribuciones 
especiales, en la proporción del 25 por 100, por obras de 
alumbrado, asignadas a una finca sin número de la calle 
de Clara del Rey; a otra, también sin número, de la del 
Padre Xifré, y a la finca número 1 de la del Corazón de 
María, teniendo en cuenta que la manzana formada 'por 
las tres fincas mencionadas está destinada, en parte, al 
complejo parroquial y Parroquia de San Antonio Má.ría 
CIaret, siendo, por tanto, de aplicación lo establecidó en' la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, ápár­
fado e) de la vigente ley de Régimen local; debiendo,' ~n 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, expedirse recib?s 
por el 75 por 100 de la superficie restante dedicada a elÍse~ 
ñanza retribuida: por la calle de Clara ~~l Rey, sin nú': 
mero, 66.485 pesetas; por la del Corazón de MarJa, nú 
mero 1, 51.888 pesetas, y por la del · Padre Xifré, sin 
riúmero, 18.088 pesetas~ .' :.:. 

. . 73. ' Conceder ' a las - Rdig~osas 'Agoratríces . Esclavás 
del SantísÍtri.o Sacramento ' y . de la -C,!ridad ' la e~enclon 
parcial dé pagó de las contribuciones especiales, en la pro­
porción del 75 por -100, por obras de aceras, asignadas 
a una finca ' sip número de la cálle de Fray.. BernardiílO. 
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Sahagún, con vuelta a la del Padre Damián, teniendo en 
cuenta que parte de dicha finca está destinada a centro 
benéfico y Residencia de la Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472, apartado e) J de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
parcialmente a 10 solicitado, girarse recibo por el 25 por 100 
de la superficie restante de la finca dedicada a estancia 
retribuida, que asciende a la cantidad de 31.152 pesetas. 

74. Conceder, accediendo parcialmente a 10 solicitado, 
a la Institución de Damas Catequistas la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de pavimenta­
ción de la calzada, aceras y absorbederos, asignadas a la 
finca número 6 de la calle de Francisco de Rojas, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472, apartado e) J de la vigente ley 
de Régimen local; asimismo, desestimar su solicitud res­
pecto a la exención pedida por la finca número 4 de esa 
misma calle, destinada a Residencia de universitarios. 

75. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don José María Díaz Moreno, como rector del Instituto 
Católico de Artes e Industrias, sobre aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación, asignadas 
a una finca sin número de la calle de los Mártires de Alcalá, 
con vuelta a la de Santa Cruz de Marcenado. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez de la subasta de enaje­

nación de un solar de propiedad municipal sito en la ave­
nida de Felipe n, con vuelta a las calles de Antonia Mercé 
y Lombía, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Promociones Urbanas y Estudios, S. A. (Promurbes, So­
ciedad anónima), por el precio de 73.693.000 pesetas. 

Segundo. Devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores; y 

Tercero. Que en cuanto a la forma de pago, la cantidad 
que exceda de 30 millones, es decir, 43.693.000 pesetas, 
deberá abonarse dentro de los quince días siguientes a la 
notificación de la adjudicación definitiva, debiéndose abonar 
los 30 millones restantes en la forma establecida en el apar­
tado 11 del pliego de condiciones económico-administrativas 
y quinto del pliego de condiciones técnicas. 

77. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, y confirmada por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo, por la que se anula el 
acuerdo de esta Comisión, de 22 de junio de 1966, que 
aumentaba el canon de ocupación del solar del Mercado de 
Barce1ó en 3.069.072,16 pesetas, distribuye el pago de la 
cantidad resultante e impone un canon por ocupación de 
una rampa de 216 metros cuadrados, colindante a dicho 
Mercado; y formalizar los trámites pertinente~ para q,ue. se 
proceda a la confección del proyecto de escntura publtca 
sobre adjudicación, mediante concurso, a don Gerardo Alon­
so Cadierno de la construcción y explotación del Mercado 
de Barceló, 'debiéndose proceder, asimismo, al cobro de las 
cantidades debidas por atrasos. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez de la subasta de enaje­

nación de 58 vehículos automóviles declarados efectos 
inutili;¡;ables para las necesidades municipales, por la reno­
vación del Parque Móvil Municipal, y adjudicar definitiva~ 
mente la misma a favor de los siguientes señores: 

a) A don Miguel Díaz Bernal, lotes números 10, 11 
Y 12, cada uno de ellos al precio de 26.200 pesetas. 
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b) A don Patrocinio de Pedro Crespo, lotes núrn 
ros 14, 15, 16, 17, 18 Y 19, cada uno de ellos al pr . e· 
37.111 pesetas. eCIO de 

e) A don Luis Martínez Humanes, lotes núm 
3 y 4, cada uno. de ellos al precio de 56.900, 30.900 Y e;~.~ 
pesetas, respectIvamente. 

d) A don Florencio Castejón Bea, lotes númer 1 
5 y 6, cada uno de ellos al precio de 27.000 2~~ 
Y 29.000 pesetas, respectivamente. ' . 

e) A don Florencio García García, lote númer 7 
por un importe total de 260.000 pesetas. o , 

f) A don Eduardo Gamero Toro, lotes números 8 
9 y 13, cada un~ de ellos al precio de 23.500, 32.889 Y 30.889 
pesetas, respectIvamente. 

Segundo. Declarar desiertos los lotes números 1 y 2 
referentes a los dos camiones volquetes afectos al Depar. 
tamento de Limpiezas, matrículas M-533632 y M'(x)7417 
al no haberse presentado ningún licitador. ' 

Tercero. Desestimar la proposición suscrita por don 
Miguel Díaz Bernal, en la que se compromete a la adquisi. 
ción conjunta de todos los vehículos, por no ajustarse la 
misma al modelo establecido en los pliegos de condiciones' 
asimismo, rechazar la plica número 3, suscrita por do~ 
Anastasio Furniel Puente, por el mismo motivo señalado 
anteriormente, y parcialmente la oferta señalada con el nú. 
mero 5, suscrita por don Luis Martínez Humanes, en lo 
que se refiere a los lotes números 10 a 19, ambos inclusive, 
por comprometerse a su adquisición por un precio menor 
al que como tipo señala el pliego de condiciones; y 

Cuarto. Devolver las garantías provisionales a los res· 
tantes licitadores. 

79. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., 
100 uniformes de invierno, confeccionados en pana color 
gris, compuestos de guerrera con solapa, pantalón y gorra, 
al precio unitario de 1.740 pesetas, para Conductores ,del 
Servicio de Limpiezas, plazo de entrega de seten~ dlas, 
a contar de la fecha de recepción del vale de pedIdo del 
Servicio de Acopios, y de garantía de tres meses,. ~ con 
sujeción a las restantes condiciones ~c,onóm.ico-admlmstra. 
tivas redactadas para esta contrataclOn; Siendo cargo el 
gasto total, de 174.000 pesetas, a la partida 481 del presu· 
puesto de 1973, que rige con carácter interino. , 

80. - Adquirir, mediante concierto directo, .por razon 
de su cuantía, de Sastrería Butragueño 86 umform~s de 
verano confeccionados a medida, compuestos de amencana 

, l' arra (con escudo del Ayuntamiento bordado), panta on y g d 
(con escudo del Ayuntamiento), en tergallana homol0g~~: 
al precio de 3.270 pesetas umforme, para personal de 
lleres Generales plazo de entrega de treinta días, a contar 

, 'dtres desde la fecha de toma de medidas, y de garantla ,e. 
meses y con sujeción a las restantes condiciones econo~TIIcdo' 

, t t . , n' SIen o administrativas redactadas para esta con ra aCI? '179 del 
cargo el gasto total, de 281.220 pesetas, a la partld~ 

. " t ¡no presupuesto de 1973, que nge con caracter m er " de 
d " d' , t d' cto por razon 

81. A qUlnr, me lante conCler o lre '. S L. 
su cuantía, de Fábrica Española de ConfeCCIOnes, d's al 
126 tabardos de pana marrón oscuro, tipo 3/4 cruza o, de 
precio de 1.519 pesetas unidad, para personal del Gtru~e la 

, 1 d d t días a con ar Guardena, pazo e entrega e noven a , . y de 
fecha de recepción del vale de pedido de ACOP~os'condi. 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restan eSta con' 
ciones económico-administrativas redactadas pa;~4e~esetas, 
tratación' siendo cargo el gasto total, de 191. 'ge con 
a : la parÚda 194 del presupuesto de 1973, que TI 
carácter interino. azón de 

82. Adquirir, mediante concierto directo, pr r iformes 
su cuantía de la firma Sastrería Butragueño 13 U~tario de 

, d 1 recio unt completos de americana, e verano, a p 

3 
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50 setas para personal Subalterno municipal, plazo de 

3.0 pe de t;einta días, a contar desde la fecha de toma 
entregdidas y de garantía de tres meses, y con sujeción 
de me stantes condiciones económico-administrativas redac­
a ~s r~ara esta contratación ; siendo cargo el gasto total, 
la ~2 (IX) pesetas, a las partidas 144, hasta la suma de 
~~2.05Ó pesetas, y 488, el rest~, de 1 ~0.55p pes.etas,. ambas 
del presupuesto de 1973, que nge con caracter mtenno. 

Sanidad y Asistencia Social 

83. Aprobar un gasto de 53.232 pes~t,as, en q~e se ~ifra 
1 asistencia del Profesor Jefe de la SecclOn de MlcroblOlo­
~ General del Laboratorio Municipal de Higiene, don 
~~ente Landete Aguiar, al Curso convocado por el Insti­
t to Pasteur, de Lille (Francia), sobre Microbiología de 
¿mes Salazón, Chacinería y Conserva de Carnes, durante 
los día~ del 6 al 29 del corriente mes, siendo cargo a la 
partida 24 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

84. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la casa Perkin-Elmer un aparato espectro­
fotómetro con destino a la Sección de Aguas Potables, Resi­
duales e Industriales del Laboratorio Municipal de Higiene, 
siendo cargo su importe, de 847.766 pesetas, a la partida 248 
del presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

Educación 

85. Abonar al Teniente Coronel Jefe del Detall del 
Regimiento de la Guardia de S. E. el Jefe del Estado la 
cantidad de 18.881 pesetas, importe del suministro del fluido 
eléctrico durante los meses de octubre de 1972 a agosto del 
pasado año, a las escuelas de Mingorrubio, de El Pardo, 
y que ha sido abonada por dicho Regimiento a Hidroeléc­
trica Española, S. A, siendo cargo a la partida 133 del 
presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

86. Abonar a la Administración del Patrimonio N a­
cional de El Pardo la cantidad de 3.473 pesetas, importe del 
suministro de agua al colegio nacional Nuestra Señora del 
Carmen de Mingorrubio, de El Pardo, durante los meses 
de marzo a septiembre del pasado año, siendo cargo a la 
partida 457 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales de 

cmlentación para las de construcción del colegio nacional 
Francisco del Pozo, situado en la calle de la Isla Paragua, 
por ~n importe total de 2.056.190,12 pesetas, con los plazos 
de ejec.ución y garantía que se fijan en dos y doce meses, 
respectlvamente. 

Segundo. Adjudicar, mediante concierto directo, dichas 
~bras en la cantidad de 2.010.392,64 pesetas, en aplicación 
~ los ap~:tados a) y b) del artículo 54 del reglamel}to de 
. ntrataclOn de las Corporaciones locales, a don Jose Fer­

n~n.dez Molina, adjudicatario de la sobras del proyecto pri-

dmlÍlvO por acuerdo de esta Comisión de 15 de noviembre 
e 1972. 

ta ~ercero . Que el total importe del presupuesto, de pese­
St .05~.190,12, sea cargo a la partida 12 del presupuesto 

ex raordtn~rio de 1972 (segunda etapa), si bien los pagos 
~rrespondlentes a dicho importe deberán quedar diferidos 
as~ que se desarrolle la mencionada segunda etapa; y 

d E:arto:, Que la subvención concedida por el Ministerio 
e~ l ucaclOn y Ciencia, de 1.608.341,11 pesetas, se ingrese, 
en os plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
ya

ero 
de. 1957, en el presupuesto extraordinario de 1972, 

menCIOnado 

~: Adopt~r un acuerdo con los siguientes apartados : 
nrnero. Aprobar el proyecto de obras adicionales a las 
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de ampliación del edificio antiguo del colegio nacional Fe­
lipe 11, por un importe total de 643.120,83 pesetas, con los 
plazos de ejecución y garantía que se fijan en dos y doce 
meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar, mediante concierto directo, dichas 
obras en la cantidad de 628.159,18 pesetas, en aplicación de 
los apartados a) y b) del artículo 54 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, a don José Serrano 
Salazar, adjudicatario de las obras del proyecto primitivo 
por acuerdo de esta Comisión de 22 de julio de 1971. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 643.120,83, sea cargo a la partida 12 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (segunda etapa), si bien los pagos 
correspondientes a dicho importe deberán quedar diferidos 
hasta que se desarolle la referida segunda etapa; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 502.527,34 pesetas, se ingrese 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1972, 
ya mencionado. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales a las 
de ampliación del colegio nacional Capitán Cortés, por un 
importe total de 998.585,37 pesetas, con los plazos de eje­
cución y garantía que se fijan en dos y doce meses, respec­
tivamente. 

Segundo. Adjudicar, mediante concierto directo, dichas 
obras en la cantidad de 985.784,69 pesetas, en aplicación de 
los apartados a) y b) del artículo 54 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, a don Francisco 
Carrasco Plaza, adjudicatario de las obras del proyecto 
primitivo por acuerdo de esta Comisión de 20 de octubre 
de 1971. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 998.585,37, sea cargo a la partida 12 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (segunda etapa), si bien los pagos 
correspondientes a dicho importe se realizarán a partir del 
mes de julio del corriente año, en el que se iniciará la eje­
cución de la mencionada segunda etapa; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 788.699,75 pesetas, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1972, 
ya mencionado. 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales a las 

de ampliación del colegio nacional Zumalacárregui, por un 
importe total de 526.850,07 pesetas, con los plazos de eje­
cución y garantía que se fijan en dos y doce meses, respec­
tivamente. 

Segundo. Adjudicar, mediante concierto directo, dichas 
obras en la cantidad de 520.020,44 pesetas, en aplicación de 
los apartados a) y b) del artículo 54 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a don Francisco 
Carrasco Plaza, adjudicatario de las obras del \proyecto 
primitivo por acuerdo de esta Comisión de 13 de octubre 
de 1971. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
526.850,07 pesetas, sea cargo a la partida 12 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (segunda etapa), si bien los pagos 
correspondientes a dicho importe se realizarán a partir del 
mes de julio del corriente año, en el que se iniciará la eje-
cución de la mencionada segunda etapa ; y . 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 416.016,35 pesetas, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1972, 
ya mencionado. 
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, 91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: a la. Compañía Uni~n El~ctr}ca, S. A., el importe de 
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. Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al metida de la energla electnca del colegio nacional la ,ato. 
de' construcción de un colegio nacional en la calle de Juan Eduardo Rosales, situado en la calle del General M: fmtor 
José Martínez Seco, de Villaverde Bajo, por un importe cargo a la partida 290 del presupuesto de 1973 o a, ~on 
total dé 2.800.9'40,95 pesetas, con los plazos de ejecución con carácter interino. . , que rige 
y garantía que se fijan en dos y doce meses, respectiva- 95. Aprobar un gasto de 46.993,50 pesetas p 
mente. . a Hidráulica de Santillana, S. A., importe de la aara ~o 

Segundo.' Adjudicar, media~te concierto dir~to, dichas de agua al colegio nacional Francisco del Pozo CO~etl(la 
obras en la cantidad' de 2.736.450 pesetas, en aplicación de entre la calle de la Isla de Paragua y el callejón del'Ds~tu~do 
los apartados a) y b) del artículo 54 del reglamento ' de de Fuencarral, y del contrato de suministro respecti omme, 
Contratación de las Corporaciones locales, a don Ramón cargo a la partida 290 del presupuesto de 1973 q~O, ~on 
L h S con carácter interino. ' e rige a oz oto, adjudicatario de las obras del proyecto 'primi-
tivo por acuerdo de esta Comisión de 15 de noviembre 96. .Afprobalr un gas.to dde

l 
l
D
O:OOO pesetas, a justificar 

de 1972. ' para satis acer a estancia e lrector de la Heme t ' 

Tercero. El total importe del presupuesto, de pese- Municipal, don Miguel Molina Campuzano, en su vis~~ ~a 
tas 2.800.740,95, será cargo a la partida 12 del presupuesto asesoram~e~~o y organiz.ación a la H emeroteca del M~~ 
extraordinario de 1972 (segunda etapa), si bien los pagos del ArchlPlelago Canano, con cargo a la partida 24 di 

Presupuesto de 1973, que rige con carácter interl'no, e torrespondientes a dicho importe se realizarán a partir del 
mes de julio del corriente año, en el que se iniciará la eje~ 9! ... ~proba~ u~ gasto de 210.500 pesetas para la 
cución de la mencionada segunda etapa; y adqulslclOn de diez ftguras del Oso y el Madroño, en plata 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Minis- vermeille, de los joyeros Villanueva y Laiseca, para obse· 
terio de Educación y Ciencia, de 2.188.630,90 pesetas, se quiar a aquellas personalidades que visiten la capital y que 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio la Alcaldía lo considere oportuno, con cargo a la parti· 

da 114 del presupuesto de 1973, que rige con carácter in. 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario terino. 
de 1972, ya mencionado. 98. Aprobar un gasto de 184.800 pesetas para abonar 

92. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: a la Administración de los Teatros N acionales y Festivales 
Primero. Recibir definitivamente las obras de cons- de España el importe de las localidades para el XI Festival 

trucción del colegio nacional Hemán Cortés, situado en la de la Opera en el teatro de la Zarzuela, con cargo a la 
parcela E-6 del barrio de Aluche, ejeCutadas por la Empresa partida 114 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
Carmen Arjona Gutiérrez, calificando la ejecución de las interino. 
obras como "deficientes", a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 55 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
por existir en dicho centro deficiencias no corregidas por 
la referida Empresa a pesar de los apercibimientos reali­
zados al efecto, sin especial mención sobre incapacitación 
para ser contratista de este Municipio, según el artículo QO 
de la misma Ley, por hallarse incluida tal sanción en la 
incapacitación definitiva y total que sufre la misma por 1,,: 
inhabilitación efectuada por este órgano en 19 de mayo 
de 1971. 

Segundo. La Dirección de Construcciones Municipales, 
bien por medios propios o mediante contrata nombrada al 
efecto, procederá a la reparación de las deficiencias seña­
ladas en sus informes, cuyo importe definitivo deberá ser 
reflejado, una vez terminadas, en factura detallada, en apli­
cación del artículo 77 del mismo cuerpo legal; y 

Tercero. 'Para el pago de la factqra aludida se aplica­
rán las garantías depositadas por la Empresa Carmen Ar­
jona Gutiérrez para el cumplimiento de las obligaciones 
dimanadas de este contrato, representadas por dos avales del 
Banco de la Propiedad y Comercio, el primero, por valor' 
de 313.734 pesetas, y el segundo, por el de 513,701 pesetas, 
irigresados en la Depositaría Municipal en 1 de febrero 
de 1968, a cuyo efecto, y en su momento, se deberá requerir 
a la menéionada entidad bancaria para que ponga a dispo­
sición de este Ayuntamiento las referidas cantidades hasta 
el límite de la factura, devolviéndose los avales que figuran 
en arcas municipales, según 10 prevenido en el artículo 87 -b) 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

93. Disponer que la Corporación se persone en el 
procedimientó . de quiebra que se ' sigue en el Juzgado de 
Primera: Instancia número 20 a la Empresa Castellana de 
Contratas 'y Construcciones, S. ' A., ¡rata hacer valer contra 
ésta un débito, por impo'rte de 2.744.423 . pesetas, que tiene 
en descubierto en este Ayuntamiento POI indemnización de 
daños y perjuicios cón motivo de la resolución de un con­
trato de obras de construcción de un colegio nacional en el 
barrio de Oroquieta (Villaverde). 

94. Aprobar un gasto de 50.125 pesetas para pago 
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Seguridad y Policía Municipal 

99. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas, a justificar, 
importe de los que se han ocasionado con motivo de la asis· 
tencia de los Jefes de Zona don Luis Guadaño Tajuelo y don 
José María Pérez Soria, adscritos al Departamento de Pre· 
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
a unos Cursillos de capacitación para Oficiales y Jefes de 
Bomberos españoles, en la Escuela N acional de Nainville· 
Les Roches (Francia), con cargo a la partida 24 del pre· 
supuesto de 1973-, que rige interinamente. .' , 

100. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, a ~usl1f¡car, 
importe de los que se han ocasionado con motivo de la 
asistencia del Oficial de Policía Municipal don BIas Croche 
Acuña a la IV J omada Regional de J efes de policías Mu· 
nicipales, en la localidad de Zafra, los días 26 y 27 de 
abril último, con cargo a la partida 24 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

. 101. Aprobar el proyecto de obras de aleantarilla~o 
tubular en la zona del kilómetro 0,700 de la carretera tase 
Villaverde (O rcasitas) , por importe de 411.176 Pt .~ 
con cargo a la partida 9.a del presupuesto ~xtraor I~a~o 
de 1972 (segunda etapa), adjudicándose, mediante c~ncleles 
directo, por razón de su cuantía, a Pantanos yana , 
Sociedad anónima. . ~ri\lado 

102. Aprobar el proyecto de obras de alean d luda 
tubular en el kilómetro 7 de la carr-etera de An a a la 
(Orcasitas), por importe de 499.700 pesetas, con cargo oda 
partida 9.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segoazón 
etapa); adjudicándose, mediante concierto dir~cto! por r 
de s.Ú cuantía, a Pantanos y Canales, S. ~. . . , de un 

103. Aprobar el proyecto para la const~l1cc~on al - por 
evacuatorio publico en el Parque de la Dehesa '

d 
OY603 del 

importe de 710.299 pesetas, con cargo a la partl t tándose 
presupuesto de 1973, que rige interinamente, con ra 
mediante concurso público. 

Ayuntamiento de Madrid
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== 04 Aprobar el proyecto para _la construcción de un 
1 ¡ rio público subterráneo en el Parque de Berlín, 

evac~a ~rte de 1.201.447 pesetas, con cargo a la partida 60s 
por lmPsupuesto de 1973,. que. rige interinamente, contra-
del pre , 'bl' .. 

d mediante concurso pu ICO. . ", ~ tán ose _ 

Gerencia Municipal de Urbanismo , 
~ ~ ..... 

105 Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación 
l 'nueva plaza de Almodóvar, que importa pese­

!es t14.834.33~,28, debiendo someterse a la información 
ública preceptIva. 

p 106. Aprobar un gasto de 21.804.922 peset.as .para 
a don Tomás Calle Montes, en concepto de justlpre­

~gopor la expropiación de la finca situada en la carretera 
~IO, Chamartín a Alcobendas, sin número (tramo Manote-
e -Cuesta del Sagrado Corazón), del sector avenida de la 

ras 'd 4 a d 1 d' Paz, con cargo a .la parh a . e presupu"~sto extraor, 1-

nario de 1972 (pnmera etapa). " .. ' " 
107. Aprobar un gasto de 575.519 pesetas para pago 

a don Alberto Luengo Monzón, ' en· cc:mcepto de justi­
precio por la expropiación de la finca número 21 de la calle 
de Alicia Casero, que corresponde a la número 44 (tramo 
Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón)" del secto~ ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera ~tapa). ',. 

108. Aprobar un gasto de &.559.575 pesetas para pago 
a Sociedad Anónima Española ' de Automóviles Peugeot, 
en concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
situada en la carretera de Chamartín a Alcobendas, kiló­
metro 5,100 (tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Cora­
zón), del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). , 
109. Aprobar un gasto de 31.068 pesetas para pago 

a don Manuel Holgueras Holgtieras, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiac;ión de la, industria de 
pescadería que se ej erce en la finca número 20 ,d~ la calle 
de Alicia Casero (tramo Manoteras-(:}1esta del Sagrado Co­
razón), del sector avenida de ' la Paz, con cargo a ~a par­
tida 4,a del presupuesto ' extraordinari~. de' 1972 (primera 
etapa). ' ;' , ,;' 

110. Aprobar un gasto de 10.955 pesetas para pago 
a doña Julia Muñoz Saavedra, en concepto de, interese.s de' 
demora, por la expropiación de la industria de venta de, pan 
que se ejerce en la finca número 5 de la calle del Tejar de 
la Pastora (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1Q72 (primera etapa). 

111. Aprobar un gasto de 7.502 l?esetas para pago 
a don Nicomedes Alonso Arribas, en concepto, tle intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 2 de la 
calle de la Abadía (tJ;amo Puente· de 'los Tr2s Ojos-O'Don­
nell), del sector avénida: de la ' Páz; con cargo a la parti­
da 4.a del presupuesto . extraordinario de 1972 ' (primera 
etapa). , 

112: Aprobar un ~,ist~ de 7.327.341 pesetas para pago 
a !OS.heredel'bS de don Pablo Montoro Plaza y doña Marta 
S,an~?éZ García:, en concepto de .justiprecio, por la expro­
~clon d~ la finca número 244 ?e la .calle de ~ópez de 

yos,.. que' :corresponde .a la ' numero 105, polIgono 19 
(tramo ~uesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
Settor "aveniua .:de. la : P-az, :con · cargo' a la partida ,4. a del 
~resltpuesto extraordinario de..1972 (primera etapa). ' ':' 
a d-l13. · 'Aptobat , ~ng<!sto ' de 23.921 pesetas. para pago 
cl~n Tomas Garcla ~as~~al, ':é'n ·c?ncepto. de mtereses.?e 
de ora, por. la exproplacwn de la mdustna de repa:ta;lOn. 
d calzado sIta en la finca número 207 de la calle de Lopez 

A
e l;I~Yos (tramo Cuesta' del Sagrado 'Corazón-Avenida de me ) .. 

nca , del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
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partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

114. Aprobar un gasto de 144.422 pesetas para pago 
a don Isidoro García Villariño, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de regeneración 
de celuloide sita en la finca número 2 de la calle de Rodrí­
guez Illanes, que corresponde a la número 17, polígono 11 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

115. Aprobar un gasto de 322.328 pesetas para pago 
a doña María Gloria Baena Crespo, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 227 de la 
calle. de López de Hoyos, que corresponde a la númere 82, 
pOlígono 15 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

116. Aprobar un gasto de 102.871 pesetas para pago 
a doña Marcelina Iglesias Jiménez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de ebaniste­
ría sita en la finca número 21 de la calle de San Vicente 
Mártir, que cOl'responde 'a la número 41, polígono 16 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
del sector avenida de la' Paz, con ~arg.o a 'la part~da 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

)17 . . ' Apr-obar un gasto de 46.171 pesetas para pago 
a don Leandro Sanz Sanz, en concepto de intereses ' de 
demora, por la expropiación de la finca sita en la calle de 
González Feito, que cor:esponde a la número 20 bis (tra~o 
Puente de los Tres Ojos-Nudo Sur), del sector avemda . ._~ 

de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

118. Aprobar un gasto de 130.006 pesetas para pago 
a don Juan Jiménez López, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número .59 de la 
calle de Martín Machío, que corresponde a la número 135, 
polígono 20 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avénida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri-
mero etapa). . 

* * * . , 
~." .~ ~~ .. 1 ;!"._ 

. J,,: ~'r.,; ,.Obras y ServiciolsUrbanos 

119. " Quedar" enterada del ofrecin;i~n!o ?e accio.ne?, 
según el { artíct,~lo .109 de la ley de EnjUICIamIento Cn:r!l~ 
nal ' en sumano l11cbado por el Juzgado de InstrucC}on 
nÚ~l;!ro' 9, ~e).1 eÍ supuesto de consi.derarse perjud.icáda la 
Corporación Municipal por el delito de imprudenCIa tem~­
raria con ocasión de lesiones y muerte en obras de urbam­
zación de la carretera de contorno de la estaci6n de Fuen­
carral, que reaiizaba en 14 de julio de 1973 el contratista 
don Marcelo Rico Matellano; y, asimisp.1Q¡ poner ~n cono­
cimiento del Juzgado .de Instrucción número 9 que 1~ C?,r­
poració'n puede considerarse afectada por. la parah:aclOn 
de la construcción de un colector en longitud aprOXImada 
de veinte metros que quedaba por ejecutar en la indicada 
fecha solicitand¿ a dicho Juzgado autorización para la 
cor;cl~sión de las .obras. 

, ., .,.... 1 

Hacienda; Rentas y Patrimonio 

120. Declarar desierto el concurso para la adjudica­
ción de autorizacióri ~ de .' -Venta 'ambulante =de,' helados eri 
exclusiva dentro del 'reCinto de' la Casa de Ciünpó; por falta 
de liCifádores:; y, asimismo, adjudicar, ' rriediáhte:'~on~ie:to 
directo aquélla a lIsa Frigo, S:' A, en e1 -canon ofertaDO 
de 25Ó.OOO pesetas, y durante la presen~e te~l??rada" con 
sujeción a las bases aprobadas por é~ta C?fil~SIOn :'e1 .6 de 
marzo ' último.' ";,' . 
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Circulación y Transportes 

121. Quedar enterada del acuerdo del Consejo de Mi­
nistros, de 5 de abril último, por el que se aprueban las 
tarifas de Gran Turismo del Municipio de Madrid, que 
a continuación se transcribe; y, asimismo, disponer que 
las mismas entren en vigor el día 20 del corriente mes: 

TARIFAS 

Modelos 132, 1430 Y 1500 

Servicio en ciudad (recorrido hasta cinco kilómetros), 
75 pesetas. 

Servicio en ciudad (recorrido hasta ocho kilómetros), 
100 pesetas. 

Servicio en ciudad (recorrido hasta once kilómetros), 
125 pesetas. 

Hora de servicio parada, 150 pesetas. 
Aeropuerto de Barajas, 250 pesetas. 

Modelo Dodge Dart 3700 lujo 

Servicio en ciudad (recorrido hasta cinco kilómetros), 
100 pesetas. 

Servicio en ciudad (recorrido hasta ocho kilómetros), 
150 pesetas. 

Servicio en ciudad (recorrido hasta once kilómetros), 
200 pesetas. 

Hora de servicio parada, 200 pesetas. 
Aeropuerto de Barajas, 300 pesetas. 
Estas tarifas, con carácter de máximas, deberán ir 

expuestas en el interior de los vehículos a disposición del 
público usuario. 

Todos los restantes servicios pueden ser libremente 
contratados con los usuarios, según las características de 
cada caso. 

Proposición 

122. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Saneamiento y Medio Ambiente, interesando se autorice al 
Director del Departamento de Lucha contra la Contami­
nación Atmosférica, don Joaquín Fernández Castro, para 
que asista al Congreso Mundial de la Asociación para el 
Control de la Polución del Aire (A. P. C. A.), que se cele­
brará en Denver (Colorado) los días 9 a 13 del próximo 
mes de julio; siendo cargo los gastos de transporte, ins­
cripción y varios, por un total importe de 112.120 pesetas, 
a la partida que determine la Intervención Municipal. 

Se levantó la sesión a una y treinta minutos de la 
tarde. 

r""""""I"I"II."OII'I'·"'I"I'·I"I"II'I"11'1,'I,'I,tU·"·I,OI,'.,·.,O"·II·II·I,OIl·U'I'·"-"'U'''''''I''I''U''''''',,'I''I''I''I''I''I, 

Alc.ldía Pre,idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de las disposi­
ciones generales vigentes sobre vacunación antirrábica de 
perros, los dueños de éstos tienen la obligación de some­
terlos a dicha medida profiláctica, dentro del plazo com­
prendido entre los días 27 de mayo y 30 de junio, transcu­
rrido el cual los perros no vacunados serán recogidos por el 
Servicio de Laceros y sus dueños sancionados. 

A dicho efecto funcionarán los equipos municipales de 
vacunación en los siguientes Centros: 

Paseo de la Chopera, 2 (Arganzuela). 
Calle de las Margaritas, 52 (Tetuán). 
Calle de Rodríguez Espinosa, 13 (Puente de Vallecas). 
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~ 
Todos los días laborables, de diez de la mañ 

de la tarde, y miércoles y viernes, de cinco a ~~a a una 
tarde. Sle e de la 

Villaverde Alto (calle del Doctor Martín Ar' 1 
, Fuencarral (calle de Nuestra Señora de Valv~r~ o, ~). 

numero). e, Sin 
S~n, Blas-Hor.t~l~za (ca~r~tera de Vicálvaro, 107) 
Vlcalvaro (edifICIO mumclpal) . . 
Vallecas (Pueblo), plaza de la Sierra de Gádor 1 
Aravaca (avenida de la Osa Mayor, 39). ' . 
Los lunes, martes y jueves, de diez de la mañana 

de la tarde. a una 
El Centro de Protección Animal (carretera de Colm 

Viejo, kilómetro 14) continuará aplicando la vaCUl e~r 
1 . h b' 1 ( ., l' laClon en su lorano a ltua mlerco es y viernes de cuatro a sei 

~~ta~~. S 

La vacunación también podrá efectuarse en cualqu' 
Clínica veterinaria de la capital, siempre que se observen ;er 
normas establecidas a través del Laboratorio Municipal as 
. Para dar cumplimie~to a 10 dispuesto por las Direc. 

CiOnes Generales de Samdad y de la P roducción Agraria 
(Boletín Oficial de la Provincia de 21 de marzo de 1974) 
y del Gobierno Civil de la Provincia (28 de marzo de 1974)' 
en todos los Centros de Vacunación, tanto municipales com~ 
privados, se procederá a realizar obligatoriamente: 

Primero. Reconocimiento sanitario del perro. 
Segundo. a) Si el perro ha sido reconocido y vacuo 

nado en años anteriores se hará la presentación de la tarjeta 
sanitaria y medalla recibidas, para adherir a esta documen. 
tación un sello acreditativo de que ha sido nuevamente 
reconocido y censado. 

b) Si el perro se presenta por primera vez al recono­
cimiento y vacunación, inscripción en el Censo e identifica· 
ción, para 10 cual se le asignará una tarjeta y medalla que 
deberá ostentar en el collar; y 

Tercero. La vacunación. 
Los honorarios a satisfacer por estos conceptos suman 

en total 105 pesetas. 
Finalizado el plazo de la actual campaña antirrábica, 

todos los perros carentes de la medalla (que en correspon· 
dencia con la tarjeta de identificación acredita su control 
sanitario) serán capturados, sin perjuicio de la sanción que 
proceda imponer a sus dueños. 

Madrid, 25 de mayo de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen jurídico de las CorPOI' , .. de a 
raciones locales y previo informe de los ServIcIos Y , . . tes 
Sección correspondiente, vengo en conceder las slgulen 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

. , salchi· 
Don Modesto González Coba, para carl11cena Y l 

chería, como cambio de nombre, en la calle del Genera 
Romero Basart, 97. lle de 

Don Buenaventura Sanz López, para bar en la ca 
San Cipriano, 33. . 'sica en 

Don Antonio Soto Mesa, para academia de rnU 
en la costanilla de Santiago, 2. 'o carn-

Don. Eusebio Esteban Agudo, para lechena, c.orn 
bio de nombre, en la calle de Sedano, 30. l d eota' 

Don José Luis Fernández Redondo, para tal er e 
llado en el paseo de los Jesuitas, 18. . bterrá-

Inmobiliaria Urbis, S. A., para aparcamIento su 
neo en la calle de Sirio, 12, bloques 6, 8 y 10. 

Ayuntamiento de Madrid
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== Don Jorge Angel ?íaz Arias, par~ i~~talar dos máqui-

d J
. uegos recreatIvos, como ampltaclOn, en un bar de 

nas e ., 12 calle del p¡nzon, . 
la e nit S. A, para fábrica y taller de montaje de apa-

t e d; aire acondicionado en la calle Tres, sin número, ra 05 
Manoteras. . . , , 

Molduparsa, para oÍlcma y almacen de parques y mol-
d as en la calle de las Islas Marshall, 1. 
ur Don Santiago Escalero Borges, para taller de aparatos 

ortopédicos y próte~is dentales en la calle de la Montera, 
'mero 22 local numero 5. 

nU '. A d ' L' b Doña Sllvestra n res opez, para ar restaurante en 
la calle de Fenelón, 16. 

Don Joaquín Cabral García, para taller de carpintería 
en la calle de Elfo, 129. 

Don Francisco Miranda Cobos, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la ca1Ie de 
Fernández Caro, 72. 

Don Francisco Muro Sánchez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Elfo, 72. 

Don Joaquín Martínez Morilla, para taller de carpinte­
ría en el paseo de los Olivos, 103, local 1. 

Don Angel Menéndez Rubio, para bar restaurante en 
la calle del General Marga1Io, 26. 

Don Eugenio Gómez-Jacinto Pérez, para ta1Ier de repa­
ración de automóviles en la calle de Gonzalo Herrero, 8. 

Procoinsa, para oficina en la ca1Ie de Zurbano, 94. 
Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­

formación en la caBe de Fondo de Saco, sin número, con 
vuelta a la de Ajofrín. 

Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús, 
para instalar un depósito de fuel-oil en la avenida Real de 
Pinto, 27. 

Don José Illana Alcaña, para fábrica y taller de zapate­
ría en la calle de San Valeriano, 13. 

Doña María de la Paz Armesto Fernández, para hostal 
en la calle de San Agustín, 6. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Modesto Cano H urtado, para venta de confecciones 
en la plaza de Andrés Soloaga, 1. 
, Don José Luis Iriarte Navarro, para taller de confec­

Ciones en la ca1Ie de Don Pedro, 7. 
Don José Acero Tamayo, para venta de aparatos elec­

tr?<i0mésticos, de radio y televisión en la caBe de Calatrava, 
numero 19. 

Destilerías Adrián Klein, S. A, para oficinas en la 
plaza del Conde del Valle del Súchil, 20. 

Do~a ~ilar López Briones, para venta de aparatos elec­
tr?domesttcos y material eléctrico en la calle de Campoamor, 
numero 2. 
, Don Eduardo Moreno Rodríguez, para venta de mate­

nal para instalaciones eléctricas en la calle del Amor Her­
moso, 58. 

D,oña Francisca Ramos Cuenca, para papelería, como 
camblO_ de nombre, en la calle del Pradillo, 5. 
v f~n~ Agustina Sanz Blanco, para cacharrería, frutería, 
er D ena y huevería en la calle de Zorrilla, 11. 

de l ~. Teodoro Pulido Pérez, para ferretería en la Colonia 
~ Irgen del Carmen, bloque 89. 

lIe ' On Francisco Santos del Moral, para panadería y bo­
r~ en la. calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 20. 

dul ?n Vlcente Alonso Noguerales, para frutería y ver­
tesie~a, c~mo cambio de nombre, en la calle de Emilio Gas­

D ernan?ez, 10 (galería, local número 5). 
y ca on LUIS Ignacio García, para venta de café, chocolate 
(gal r~melos en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 10 

ena, local número 10). . . -
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DENEGACIONES 

Don ) osé María Casanova Mesalles, para almacén de 
paquetena en la calle del Cristo de la Guía, 10. 

Don Justo Torrijos Priego, para venta de huevos en una 
tienda de ultramarinos de la calle de Vallehermoso, 98. 

Don Fernando García Torres, pata venta de quesos 
y conservas en una salchichería de la calle de Marcelo 
Usera, 109. 

Don Pedro San José Alonso, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle de las Hileras, 3. 

Doña Celestina Sanz Martín, para taberna como am­
pliación, en la calle del Monte Carmelo, 60. ' 

Don Marcelino Sanz Sierra, para tienda de comestibles 
en la calle de Altamirano, 40. 

Doñana, S. A., para venta de confecciones en la calle ele 
Claudio Coello, 45. 

Doña Mercedes Maestre Pablos, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la calle de Magallanes, 24. 

Doña María Auxilio Villa Sánchez, para venta de hue­
vos en una tienda de ultramarinos de la calle de Eduardo 
Morales, 67. 

Don ~lberto Albarrán de Lago, para venta de huevos 
en una henda de ultramarinos de la calle del Aguilón, 2. 

Don Jesús Antonio Silván Fernández, para bar en la 
avenida de Barranquilla, 23. 

Don Benigno Presol Iglesias, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle de Carballa, 9. 

R. U. F., S. A., para salón de juegos recreativos en la 
caBe del Doctor Cortezo, 3. 

Don Luis Arroyo Arroyo, para fábrica de muebles me­
tálicos en la calle del Jilguero, 4. 

Parzán, S. A, para taBer y tratamientos térmicos en el 
paseo de los Talleres, 4. 

Kimat B. Daryanani, para relojería en la plaza de los 
Mostenses, 11. 

Servicios Sol-Mar, S. A, para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de la Princesa, 80. 

Banif, S. A., para oficinas en la calle de Serrano, 92. 

Madrid, 30 de mayo de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

,'1""'11''''''''''''''''''''''1''.,'''',,·,,''''''''''1''''''''11'11''''''''''I''''''''''''''II'I''''''''''''''I''I,''''I''''''''U''''U'U'I"I"U'" 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido para proveer la plaza de Sub­
encargado de la S ección de Tipografía del Servicio de 

Artes Gráficas Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, se hace pública la siguiente lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición: 

ASPIRANTE ADMITIDO 

Don yicente López Martínez. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno. 

Madrid, 17 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del AyuntamiNifo de 'Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 33 plaza~ . del Cuerpo- de 

Asistentes S ocial~s , ' ". 

'Al no haberse presentado . reclamación alguna contra la lista ~ro~ 
visional de aspirantes admitidas y excluidas al concurso-opós'ición, 
se eleva la misma a definitiva. ' ' . 

Asimismo se hace público que e'l ' Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido en l~ siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, doña Felisa Martínez Mont~~o,' Concejal del Ayun-
tamiento de Madrid. ; , 

.. ¡,' ........... 
Vocales: 

Primero, don Dionisi6 Porres Gil, Delegado de Sanidad y Asis-
tencia Social. . , 

Segund~, don Pedi'o Cano' Díaz, P¡:ofes~r d~ la Escuel~ Oficial 
de Asistentes Sociales. ., ,,' , , ' , ': 

Tercero, doña Pilar Boiea Royo, en rep'resentación de la Sección 
Femenina del Movimi~nt~. ~ . . ," 

Cuarto, don Máximo Blanco Curiel, en representación de la 
Dirección General de Administración' -Local~ 

Secretario, don Agustín Felipe Dí-ai Mu~iI1o, Jef~ de la Unidad 
de Disciplina y Control. . -, 

SUPLEN TÉS 

Presidente, ' don Luis ,Gil Calvo, Concejal del Ayuntamiento de 
Madrid. 

V ocales: 
. , ... 

Primero, don Luis García Quintana, Jefe adininistrativo de la 
Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Segundo, doña Amparo Ferrer Ordás, Profesora de: la . Escuela 
Oficial de ,Asistentes Sociales. .. .. - ' ... 

Tercero, doña María Isabel Zurro Martín, ell representac1§n 
de la Sección Femenina del Movimiento. 

Cuarto, don José María García Pérez, ~n r~presentación de la 
Dirección ·General de Administración Local. 

Secretario, don Norberto Tena Benítez, funcionario del Cuerpo 
Técnico de Administración General. 

Madrid, 13 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACION PUBLICA. 

Concurso para la concesión de la conservación y explotación 
del bar res~a'Urante sito en terrenos <lel Pq.r,que del Gran 
San Bias) frente al !1'úmero 20 de ,la calle de Alberique 

Canon tipo anual al alza: 90.000 pesetas. Esta cantidad o aquella 
por la que en definitiva se otorgue la concesión del restaurante bar 
se incrementará en un 10 por 100 por· cada una de las anualidades 
sucesivas, a partir del segun~o año de la' explotaéión. , 

Plazo máximo de concesión :' Veinte qños. 
Pagos: El canon habrá' de ingresarse en arcas municipales por 

semestres naturales anticipados. 
Garantías: Provisional, 32.000 pesetas; definitiva, una cantidad 

equivalente al 50 por 100 del canon por el que en definitiva se adju­
dique el bar restaurante. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), ' vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de conservación y ~xplotación del bar restaurante sito en 
terrenos del Parque del Gran San BIas, frente al número 20 de la calle 
de Alberique, se compromete tomarlo a su cargo, por el canon 
anual de .. , (en letra) pesetas, que se incrementará en un 10 por 100 
por cada una de las anualidades sucesivas, a partir del segundo año 
de la explotación, y durante un' plazo de concesión de ... años. 
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· A· ·· · · b · -~ '. slmlsmo se o hga al cumplimiento de 10 legisl d 
tado en Plateria laDoral, en especial previsióll y :e o o. reglamen. 

t . , l' d . gundad . y pro ecclon a a m ustna española. SQc¡¡} 

(Fecha y firma del/" 
, o E " . . . o • . lCltador.) 

xpedlente: Puede exammarse eh el Negociado d e 
de la Secretaría General. e ontratación 

Presentación (te ' pliCilS ; En dicho Negociado hasta la 
tarde, dentr~ de los veínte días hábiles siguientes a una de la " . _ ' aquel e 
á'p'are~~a est_e, an,unci9 en el Boletín Oficial del Estado. n QUt 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en q ' OCe de la 

ue termi l 
plazo de la- presentación. ne e 

Autorizaciones: No se precisan . 
' Madríd, 18 de mayo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TOR~. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno .ha acordado en '. . . . ' seslon 
de 3 del corriente mes, aprobar los phegos de condiciones d I " , e Con. 
curso para contratar la conceSlOn de la explotación de instal . • , aClOnes 
fngonficas en el Mercado Central de Pescados. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en ,la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado d 
Contr~tación Municipal), en las horas de diez de la m~ñana a u~ 
de la tarde, durante los treinta día~ hábiles siguientes al en que este 
anuncio ' aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi" cÍIJ 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de. que transcurridos los treinta días .antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del reglameilt? de . Contratación de las Corpo· 
raciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de 
Servicios. . ' 

Madrid, 21 de mayo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla1I\ento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivll.s ; Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, ' se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

: Doña María Angeles Gradiaga de J ulián proyeCta establecer 
un taller de marroqtlinería en la casa númerO 55 de ' Ia éalle del 
Di,scóbolo. 

Don José Muñoz Aléalde proyecta establecer un bar restau· 
rante en la casa número 21 de la calle del Comandante ,Zorita. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro ae transformación 
en la Ciudad de los Angeles, frente al. portal 76-C. 

Don Augusto Reyero Lobo proyecta establecer una mercería en 
la casa número 4 de la calle de Aguilar del Río, local número 10. 

Don Jesús Izquierdo Palomar proyecta establecer. una bode~ 
en el barrio elel Pilar, supermanzan,a 7, bloque 729, local nú~erol ; 

Viviendas Acogidas y Subvencionadas, S. A., proyecta !O~a ~ 
un depósito de flt~l-oil en la casa número 3 de la calle 'de afia 

Sallaberry. con una Jl\á· 
sin número Don Valentín Alvarez Alvarez proyecta ampliar 

quina de juegos recreativos su bar sito en una, casa 
de la calle de Moncada, bloque 122. bren 

Don Francisco Recio Velasco proyecta establecer ~n a 173. 
una casa sin número de la plaza de Los Pinazo, local numero ado 

I cén cerr 
Martín Bajo, S. L., proyecta establecer un ama 'd Rafael 

de tejidos y confecciones en lá casa número 2 d!! 1'1- C'1-lIe e 
López Pando. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Rufino N úñez Sándchez proYb~ctadestablece: '.u
l 
n servlicio de 

lavado y venta e recam lOS e automovl es en a casa 
eograse y S . Al' , , 17 de la calle de antlago lO. 
núJll

ero 
Juan Manuel Aguilar Tercero proyecta ampliar su taller de 

D?n, sito en la casa número 26 de la calle Uno. 
cerra)ena b' . S A . 

e . talerías Franco 1 eneas, . ., proyecta ampliar con un 
ns f'b' d 'd" I k' " t de gas propano su a nca e VI no sita en e Ilóme-deposl o . 

2800 de la carretera de Mejorada del Campo. 
trO , - I S A . I Hidroeléctrica Espano a,. ,.,., p~oyecta Insta ar un centro de 
transformación en la UrbamzaclOn Vlstahermosa, bloque 3. 

Don Darío Bermúdez Chueca proyecta establecer un taller de 
bolsos de plástico en la casa número 59 de la calle de Doña Be-

renguela. 
Don Félix Aguado Ortiz proyecta ampliar su perfumería y dro-

ería sita en la casa número 57 de la calle de VaUehermoso. 
gu Don José Miguel Villalpando proyecta establecer un almacén 
de pájaros en la ca~a número. 13 de la calle de. Isabel M~ndez. . 

Don Eufrasio BlOsca Castillo proyecta ampliar su cafe bar Sito 
en una casa sin número de la calle de Ibor, bloque 3, local nú­

mero 20. 
Don Feliciano Izquierdo Osado proyecta ampliar su bar cafete­

ría sito en la casa número 62 de la calle de José del Pino. 
Fotomecánica La Unión proyecta ampliar su taller de fotome­

cánica sito en la casa número 22 de la calle de Esperanza Sánchez 
Carrascosa. 

lberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 16. 

Don José Vicente Díez proyecta ampliar su taller de imprenta, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 8 de la calle de 
Antonio Pérez. 

Don Víctor Sánchez Castillo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 109 de la calle 
de Sepúlveda. 

Don Enrique Rodríguez Bonilla proyecta , establecer un taller 
de carpintería y ebanistería en la casa número 63 de la calle del 
General Barrón. 

Don Doroteo de la Fuente Andrés proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 140 de la calle de Her-
mosilla. 

Don Jacinto Carro Martínez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la calle 
de Gumersindo Azcárate. 

Don Enrique Sánchez Martínez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 32 de la avenida 
de Albe;to de Alcocer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. . 

Madrid, 30 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
:otas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 

neficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por 
e~ Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
Clonan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según 
~esc~ibe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 

adnd, de 11 de julio 'de 1963, y disposiciones complementarias, 
~rno consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
° 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 
lICalzada: Calle de Jacinto Verdaguer, camino viejo de Leganés, 

~ .es del Mercurio, San Cipriano Segunda Transversal del camino 

Blelo,de Fuencarral, Rigel, Federico Agustí, Burgohondo y General 
arron. 

Aceras: Caml'no .. II d L J ' vieJo de Vicálvaro, ca es e agasca, orge 
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Juan, Claudio Coello, Villanueva, Montesa, Alcántara, Palma, Co­
lombia, General Pardiñas, Don Ramón de la Cruz y Maldonado. 

Alcantarillado: Calles de los Montes de Barbanza, Gavia Seca, 
Calvo Sotelo, Fernando Oriol, avenida de la Estaci6n, calles de 
Alvaro Caballero, Bermeo, Domingo Alvarez, Federico Agustí, 
Pleites, Federico Oriol y Burgohondo. 

Alllmbrado: Avenida de Alberto de Alcocer, calle del Capitán 
Blanco Argibay y vereda de Ganapanes. 

Calzada y aceras: Calles de Bardala, Jerónimo de Quintana, San 
Andrés, Monteleón, callejón de Puerta Bonita, plaza del Conde de 
Toreno, calles del Noviciado, Montserrat y avenida del Cerro de 
los Angeles. 

Calzada y absorbederos: Calles de Alvaro Caballero, Fernando 
Oriol, avenida de la Estación, calles de Domingo Alvarez y Federico 
Oriol. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles del Cardenal Cisneros, 
Manuel Silvela, Bruno Hernández, Francisco López, San Ciríaco, 
Gregorio López, Cristo de la Guía, Doctor Villalobos, Ahijo­
nes, Santo Domingo, travesía de Juan Francisco, calles de San 
Hermenegildo y Elisa Ochoa. 

Calzada, aceras y bocas de riego: Calle de FermÍn Donaire. 
Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles de Gon­

zález Arias, Carrascales, Luis Domingo y Julio Centeno Barrigón. 
Calzada, aceras, absorbederos y alcantarillado: Calles de las 

Niñas y Conchas. 
Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de 

alllmbrado: Calles de Euskalduna, María Orúe, Fuente de la Capo­
na, Villarramiel, Gallo, Albasanz, Calahorra y plaza del Duque de 
Pastrana. 

Alcantarillado, absorbederbs y galería visitable: Calle Nueva 
(hoy DarÍo Aparicio). 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su 
derecho conviniere, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 11 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

""'U'I"U'I"U"'·"'I,'U,.,'I"I""'I"I""·U'''·U'I,'U'U'I"I""'U',,'"'I'''''I''U'''''''I''I''''''''I''I'''''U'U',"""""'U'.,'" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comerciad número 1 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 286, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
<:Jarantía provisional: 7.398 pesetas. 

" I 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (es nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en , .. , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiclones 
técnicas y económico-administrativas que han de ,regir en la; subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
calle de la Encomienda de Palacios, 286, bajo izquierda, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisici6n de dicho local, con estricta suj eci6n a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con-
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tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 13 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación del local comercial número 2 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 286, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 psetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (es nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 2 de la 
cal1e de la Encomienda de Palacios, 286, bajo izquierda, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (cal1e de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 13 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 9 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la 
cal1e de Esquilache, propiedad de doña Emilia López Monzón 
y otros, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en 
los apartados 5-b) y 5-c) del artículo 5.° del reglamento de S de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante 
el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo 
estima conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1974.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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Madrid, 17 de mayo de 1974.-EI Secretario general y del Con. 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE MADRID 

BANDO 

El excelentísimo señor Juez D ecano de los Juzgados 
Municipales de esta capital, Presidente de la Junta Muni· 
cipal del Censo Electoral de Madrid, hace saber: Que en 
cumplimiento de la orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de enero de 1974 (Boletín Oficial del 
Estado de 19 de dicho mes), se ha p rocedido a la rectifica· 
ción del Censo Electoral de 31 de diciembre de 1972 me· 
diante la formación de listas ad icionales de inclusión, 
exclusión y modificación de las circunstancias legales de los 
electores residentes en Madrid, vecinos cabezas de familia, 
mujeres casadas y de los que tengan cumplidos dieciocho 
años dentro de 1973, las cuales estarán expuestas al público 
con carácter de provisionales en la P laza Mayor de esta 
capital, durante los días del 27 al 31 del mes actual, en 
unión del Censo Electoral de 1972, para la admisión ~e 
reclamación en cuanto a su contenido y que con refere~cla 
al 31 de diciembre de 1973 deben figurar inscritos en dicho 

Censo. 
En consecuencia, por esta Junta M unicipal del ~enso 

se admitirán cuantas reclamaciones se formulen sobre ¡nclu· 
sión, exclusión o modificación de inscripción de los ~~ectores 
residentes en esta capital, vecinos cabezas de familia, muo 
jeres casadas y que hayan cumplido dieciocho años antes 
del 1 de enero de 1974, acompañado las pruebas que acre· 

diten su derecho. 
En el citado lugar de emplazamiento de las listas, que· 

dará abierto un servicio de información para orientar so~re 
dichas reclamaciones y Se facilitarán los impresos necesarios 

a los mencionados efectos. 
Las horas de exposición de listas y presentación de 

reclamaciones son de las ocho de la mañana a las nueve 
de la noche, incluso en los días festivos. 6 

Madrid, 25 de mayo de 1974.-FERNANDo AGULL 

SOLER. 
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